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Coe¡¡enlti." lle 0_ Alft'Il!<>la Oáj" Bur&l, de 8elUra <le _
{!llIáalOllI.

Cooperativa Caja Rura.l, de La. Sara (Murcia),
Cooperativa de Crédito Ca.ja Rural, de Aleudia de Carlet (V..

j;!llclá).
C""lN!i'atlvá de OMIlto AlI:rloolá <Caja RUtal del PIHu•••. de

I'.bla de Begur {L6tIdál.

COOpératfv48 11tduStrfc~s-

Cooperativa de Ferreteros AI1Oe1ItidOB CAtallf1.es. de Baroek>l1&.
Cooperativa Industrial Textil\ «COinteS». de SUMlell (Barce

lona.) .
Coo¡Ietloll.... <le Ttansportes «San Crlsóbal., de Almagr. {Ciu

dad ~l.
CoepetlOlIYá El_eeénl... «San. NleaslOl, de PrIego de Cór"

doba (Córdoba).
Cooperativa ~rrolanade Ebanisteria. y Carpintería cCofec». de

El Ferrol del CaudIDo (La Corufial.
Cooperativa de Transportes «San Cristóbal Colntrans», de Inles-

ta (Cuenca).
Cooperativa de A¡:tesanla <Pl~, de Lae PI..,.. (Gerona).

~=":b&o~{5'l.-as Aaooladas «Dy¡lQ»,
Cooperativa Industrial 111:_1 de '1'orlllllerla, de Madrtd.
Cooperativa Obrera. «Santo el dé la Guarda,.. de Alca.ntar

rIDa (M~l.
C'1r'Jil1a dusttial LocaJ Obrt!ta dlMélliUl, de El Pulg (Va.-

C~livá IMustrtal 1Ona.-P....... de San SéJvador del 1la1le
(Vizcaya).

Cooperativas del Mar

COOPetátlva. de PrOOueclón PosqUétá IN_Ira sellora de Bure-
~1e~ 1i4!g\». .C.·~ ..~P1'ed1ICOIÓI1 1'eoljUera .Vl1IO.ronté <le _. de

Có<l¡létMl1& de I'totluCélón l'esíll1étlI _Udll<lé., de ~ (Lueo).
•t'Oój>e.atlvílS de VW!OIída,

C<l<llIt!tiIta'lI lle VIViíllldllll .Vlfll!lt e 1" B_, de 1II:lI<ltili.
C~"'l!eVl~ ~. lle -ma
~Vá • VlVitIIldIlO diIlil Aftll>ul.... ""~a (san-

tanderl.

Le) .. que comunico a VV. II. para su. oonoelmiento y efectos.
·Dloe- ..... a VV. n.·
Madr!<l; 10 lie marzo de 19I1&.-P. D., el Subseeretarl•• A. lIJé

fiel¡ Pre!re.

lImos. Sres. SubBecrétárlo y DlteCtot géneral de Pi'OItíbcl6b
SOCl&1.

MIN1STERJO DE INDUSTRIA

RESOLrJOI0N de Úl DelegllCión ProvIneI<U de Ba.
da;_ JK)f la fue .e~ 4IJtt4iJriHei6rt aamf:niB·
tratfva de una ínstalacíón eléctrica 'Y se declara
en mmereto su tttilia84 ptíbl'ic8

Oumplidos los trámites regla.t1lfmtarios en el exuediente in~
ooado en esta Delegación Provincial a instancia iiecFi1erza.s
El~ del -. 8. A.JI. """ _ lIb VlllaII....... d<l la
_1, __ autom""'tln _lO la _ -...
tiva y li__ lIe 11tl11dld pl\bII... a 1011 _ de Iml>OllClón
de servidumbre de paso de la 1nstaJac16n eléctrica cu.vas carae
tétlstlces tllet1k!,.. Ilflíl<>~'" _ las slglllef1le8:

Modiíficación de la línea q. va -dé8d.e él apóy'o 73 de la
«Talarrubias-Slrue1a» a 8ancti apttitut. La tnodificaeión COOSis
te ep sustitutr los. apoyas de madera por otros de hormigón,
con411«•.vM1aOión en el trazado.

Esta. Delega.c1ón Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
eu 1.. DeoreWs lli17 y lli181llHlll.. de :lO de Q.Qtullre; 'leY 101

~~4 c;r., ~ov'l:m~~~ ~n1='tó t. ~"=..l~~ti~~
de Alta. Tensión de 23 de febrero -de 1949 (modificado pOr Orden
ministerial dé 4 de enero de 1965) y en la Orden ministerial
de 1 de febrero de 1968, ha. resuelto:

All,tor.iZar el establecimiento de la instalación eléctrica ,».
Ii~ttlll:.r...'!f}.la(iIr la UtllIHIl'ObIk!a de 11 _a a los efeotos
dé Im";ililill de l!lIt\lllluili de ll&llO. l!l\ 1ls clélMlciones, al·
~~tfel.1iIll'tíb.l!i:i~ 2 911iM~to lie la Ley

Para el o " ejée11J,U!1\ de 111 _lloI!IÓll, el titular
de 1\\ t;niBma. deberá atenerse a 10 diSpuesto en el capítulo IV
lieI DMrftti ll6lT/lll8I.

..~de 198•• -l!II· DeIoIáde "'_11I,

BESOLUCI0N <le l<l néleg&clóli Pt._i<ll de MI!"
laga ¡JOr la que se /111- U& __ Iie lIMa
de .,..,.gta e!écttica flll! 'e l!Itd t d 1le_1l I!fl
concreto lit utilfllM llúllltcd Iil! 14 ¡n_.

C_I_ 1011 trámites reglamentarios en el ",,¡¡ediente lf/81
266, In_O en esta lJe1egaclón Pro1l11e1A1,'" \IHIIlIilIa lie «CoiII
paftia _ana de _t<iekla<I, 8. A ••; ~oIl _o l!ll 1!ev1Ils...
calle --. 10 Y l~, sOl1citallid" .11tor~0ll Y _lirao1ón
de utilidad pública de las instalaciones eJie\fltas¡ 4'U1U Wac
terístiCM. técnicas· principales son las sígUientes:

Origen de la linea: SubestaclÓll Cruz Blanca (AnteQ.uera.).
Final de la misma: V1llanueva. de la Concepcíón.
Términos municipales: Antequera y V1llanueva de la Con~

celJción.
~ón del servicio: 25 KV.

v,wgl:li~1m::k11:':iros.
Conductor: A1wninio--acero de 54-,59 y 27,60 mil1metI'GS cua~

R aI: APoyos metálil!06 y aisla.dores de eádel1e..
Ob : MeJOr¡¡,r el .uml11istro de energlá e1éetrll!ll. á ~ 19-

ea.l1 lié "IDonueva dé la concepción y CIl!Ia.bc!rllieja (Mé.-
¡.....l.

Esta !ll>legeelón Provincial. en eump1/mlj!fito.dé 16 d!ll¡>'"

~Je""i~~7&:1~r.¿:~ :t~!!r1;W~.I'
de 24 de n_tlte de 19311. Re 91tó de Uu"" . cM
de~ TeIlilión de ~:.; novie!tl de 1ll68. y ll11 la m DU-
ulBtl!I'la1 de 1 lle fe de 196$. a tt!SI\ljJto:
AlI~ 1& ltlBtalllelón lie enl!I'gíi elél:/;t'lCll~~_y de-

~:ónl~':="1g:~~ca.iIl1~~~~lle~eXPt~1'" _dléi~'a1cl1l\<:e 'J llln1ta.t:1011es íIl\& .. .. ~a-
nlélI~ de· 10/1866, lIllrobadO l!QI' :llllWIlill6.

MAlfII!á" 13 mll1'tO de I_-El Dé!@¡' p!'(Mtll1lll._
fael Blasco Ballesteros.-2.28&C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de ~
mora por la que se autoriza la instalactón e'léctrlca
que se cita y se declara la utilidad pf1blica de la
misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente IDM
coadoen esta Delegación Provincial a instancia. de «Iberduero,
Soc1eded .ADópima»',. con ckJmicUio en ~a" SIn Bernabé.
uúmél'o 2, SGlIOiItmdo autor1mclón _a la lDIIalaelóu y lie
clarllol!lÓl1 de utilidad pública., a loe el... de la imposición
de serv1d'umbre de paso; de la linea eléatrioe. cuyas caract.e
rlstieas técnicas principales son las siguientes:

Linea a 13,2 KV., con origen en el. apoyo. n1imero 1. de·la
que a1_ta al O. T. Las Llamas, <:on~d.. h<lI'nIll!ón.
~4Uotores de .almn1nlo-acero de 6416 .. os. cuadtt\ilOO.
a_Ol'ell de vI<It1o SObre crucetas. Louglt l.476 lIlétfllil: fi-
ual én !lIlO'Jo u_ 9 de la linea al C. 'ro l1alIlJUIo lá'útlnté de
vm~~ .

Derivación <:on cable a.Iumini<>'acéro lie ?!1M Il1I1lmetros c!llíl
<lt&dqo " longitUd de 29 metros, con final elI C. T, 1Illi! .
instala, denonun~do «Obe1iBoo». con· transformador" de 15 KVA.,
en~ de .zatnota,

átá. Déletlle1ón Ptov1¡:¡cial. eu eump11lnleIlto de )0 d!Sj)ll<IIlt<>
en I"!lecre~ 24.17 Y 2619!196~, de ~O de~.. ; L4!Y 1O/191ll..
de 16 de m....;~ 17'11l1l96'7, de 22 dé l ó: Lef de 2l iI<lu_ de 1939 Y !tegl_to de Llneés .• c!lIJ de Alta
TéllS1Ól1; lié 23 de febrero de 1949 (modiflco<lo ll6r Ol'lIt!li llíl
ulsterla1 ele 4 de _o de 1961;), Y eu la Ot4éu milll8tel'l.. a.I
de 1 de té_o de. 1líl1B. 110. resuelto:
A~ la Instalación de la Ilnea S01iclll>dá 'Jdéolll:tlll"

la utll1ded J>úl>l1ca de la m1mla a lOs efó<lt(lo de la lllIpIlIIIeItln
de la aet\'1dllil1bte de paso eu las _ci_ a1e_ y 1llll1
teelones que establece el Regla.llleuto de la Ley 10/1*. a¡ro
bada por Decreto 2619/1866.

Zem.wa, 4 de marw de 1969.-El Delegado provfwJ1aJ,por
delegaeión. el InIenlero Jefe de la 6eeelón dé· Irtdll$l.tlll.
2.347'!:.

RESOLUOlON de la Secelón de lf1d...- de la
Delegacl&n Ptovinci<ll de L. Cllru1!ll par 11I~ se
de.lar. Úl ut¡llOOd pública de lit __ e_
trioa que se Cita.

En cumplin11ento de lo dispuesto en el &i'tioulo 13 del-J)e...

ere.to. 11618111M1t, <le 20. de octubre. se hale. ".1>1Ico -.fM.re-.soIue1ón de eota _ón de Industrio. de .... fe0b6 lO ....
oI""ado le. uWidad llIIbl10a en ele llIl8
eléctrica para.~ lOS ~.
Pena do cerbo. R.o<1B, campolollgo e .
_~~~~~a. .......
~~~ ~'. ~
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de la que parten clQS líneas e. Anzobre y Campolongo, para
....V1r loo citados poblados. que son propiedad <le la Sociedad
offFuerzaB Eléctricas del Nol'oeste. S. A.». con domicilio en La
CorUfia, c:alle de Fernando :Ma.c1as. número 2, en la forma
y con el alcance que se determinan en la Ley 10/1966. de
18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sano1ones en In&
teria. de 1nsta1ackmes. eléctricas, y en su Reglamento de apli~

!'llC!ón aprobado por el Decreto que se deja mencionado.
La Corufia. 22 de febrero de 1969.~1 Delegado provinclal.

Marlano Mlaja.-OO3-D.

RESOLUCION de la Sección de Industria de'. la
Delegación Provincial de Vizcaya por la que se
convoca para el levantamiento del aeta previa a
la ocupación del terreno a expropiar que Sfi cita.

Por la presente se convoca a los interesados o sus represen
tantes en el lugar en que se hallan establecidos «.Astilleros y
Talleres Cela.ya, S. A.». en la carretera Bilbao--Las Arenas (De
s1~Er8lldio) para proceder al levantamiento del acta previa
de ocup&ci6n de t-erreno colindante de cinco mil seiscientos vein
tiuno coma cuatrocientos sesenta y cinco metros cuadrados y
cumplir el articulo f)2 de la vígente Ley de Expropiación Forza-
aa, que h9¡ sido reconocido de utilidad pública a estos efectos
pOr Decreto 371/1969, de 10 de marzo (<<Boletín Oficial del Es
tado» del 15), a favor de la citada Empresa.

Este anuncio se publica en el <tBoletin Oncíal del Estado»,
en el de la provincia y dos diarios de esta capital y en 108 t'S
bIenes o!1da1es, y el acta se levantará a los ocho días de ha·
berse publicado el último de estos anuncios.

Loa interesados podrán hacer ante esta. Sección de Industria
(Gran Via, número 45, Bilbao). y antes del levantamiento del
aeta, las alegaciones que estimen necesarias, sobre los extremos
a que se refiere el citado articulo 52.

Bilbao. 22 ele marzo de 1969.-E1 Ingeniero Jefe.-649-4.

MINISTERIO DE AGRICULTLlRA

ORDEN de 20 de marzo de 1969 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de las zonas de concentración parcelaria de Quín
tanilla de Tres Barrios, Rejas de San Esteban, Vt~
llálvaro y Matanza de Baria (Soria).

lImos. Sres.: Por Decretos de 16 de septiembre de 1967, 16 de
noviembre de 1967, 28 de marzo de 1968 y 6 de junio de 1968
se declaró de utilidad pública la con-centración parcelaria de
Isa zonas de QUintanilla de Tres Barrios, Rejas de San Estebe.n..
Víllálvaro y Matanza de Soria (Soria). de la comarca de orde.
nactón rural de San Esteben de Gormaz.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentrar
etón Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962 y
en 1& Ley de Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968. el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de las zonas de Qu1n~

tanllla de Tres Barrios, Rejas de San Esteban, VillálVaro 'j'
Matanza de SOria (Soria). Examinado el referido Plan, este
M1n1sterl0 considere. que las obras en él incluidM han sido de.
bidamente clasificadas en los grupos que determinan los articu
los 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural, de Z1 de julio
de 1968, y que el propio tiempo dichas obras son necesarias
para que de la conrentraci6n parcelaria se obtengan los mayo
res beneficios para la producción de la zona y para los agri·
cultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se he, servido disponer:

Primero.-& aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de las 7,onas de Quintanilla de Tres Barrios, Rejas de
San Esteban. V1llálvaro y Matanza de Soria (Sorie.). cuya con
centración parcelaria fué declarada de utilidad pública por De
cretas de 16 de septiembre de 1967, 16 de noviembre de 1967,
28 de marzo de 1968 y 6 de junio de 1968, respectivamente.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de 8 de nOVIembre de 1962, modificado por los articulos 23 Y 24
de la Ley de Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968, se con
sidera que dichas obras queden clasificadas en el grupo a) del
citado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rural.

TeroerO.-La redacción de los proyectos y ejecución de la"q
obras inclutdas en este Plan serán de la competencia del Ser
Vício Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
, se ajustarán a los siguientes plazos:

Redes de cmn1nos.-Fechas lim1tes: Presentación de proyee-
too, ¡ de julio de l!Hl9; terrnlnaclón de las obras, 1 <le noviem·
_de wn.

Red de eeneamlento.-Fechae limltes: Presentación de pro
yectos, 1 de julio de 1969: tennma.cí6n de las obras. '1 de n~
viembre de 1971.

Cuarto.-Por la DIreCCIón General de ColoniZación y Orde
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden,

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectoe
oportlUlOS.

Dios guarde a VV. U. muchos afios.
Madrid, 20 de marzo de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director p..
nera! de colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 20 de marzo de 1969 por la que se
aprueba el -Plan de Mejora Territoriales 11 Obras
de las zonas ae concentración parcelaria de Torre
de Esgueva y Fombelllda (Valladolid).

limos. Sr.: Por Decretos de 21 de abril de 1966 se declaro
de utilidad pública la concentración parcelaria de las zonas
de Torre de Esgueva y Fomrelhda (Valladolid), de la Comarca
de Ordenaci611 RuraJ de Valle del rio Esguel'a.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra-
ción Parcelaría, texto refundido de- 8 de noviembre de 1962, y
en la Ley de Ordenación Rural, de 2'1 de julio de 1968, el Ser~
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación ~u~
ral ha redactado y somete a la aprobación de este M1n1Bterio
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de las zonas de Torre
de Esgueva y Fombellida (Valladolid), ExamInado el referIdo
Plan, este MinisterIo OOIlllldera que 1'lI' obras en él Incluldae
han sido debidamente clas1ficadas en los grupos que determinan
los articulos 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural, de 27 de
julio <le 1968, Y que al propIo tlempo dichas obras son n.....a·
nu para que de la concentracián parcelaria se obtengan 106
mayores beneficios para la producción de las zonas y para los
agricultores afectados.

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer:

Pr1mero.~ aprueba el Plan de Mejoras Terr1toriales y
Obras de Ills zooas de Torre de Es¡¡u<Wa y l"ombelllda (Valla,.
do1id) , cuya concentración parcelaria fué declarada de ut111dad
pública por Decreto de 21 de abrll de 1966.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de 8 de noviembre de 1962, modifIcado por los articulos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se con~

sidera que dichas obras queden clasificadas en el grupo a) del
citado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rural.

Tercero.-LB. redacción de los proyectos y ejecución de 188
obras incluidas en este Plan serán de la competencia. del ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
y se ajustarán a loa siguientes plazos:

Redes de caminos.-Fechas límites: Presentación de proyec
tos. 1 de agosto de 1969; tenninación de las obras, 1 de enero
de 1971.

Red de saneamiento.-Fechas limites: Presentación de pro
yectos, 1 de agosto de 1969; terminación de la.s obras, 1 de ene
ro de 1971.

Cuarto.-Por la Direcc1ón General de Colonización y Orde
nación Ruml se dietarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la. presente Orden.

Lo que comunico a VV. 11. para su conoc~iento y efectos
oportunos.

Dios guarde a. VV. 11. muchos afios.
Madrid, 2{) de marzo de 1969,

::;IAZ-AMBRONÁ

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge.
nera! de Colonización y OrdenacióIl Rural.

ORDEN d.e 24 de marzo de 1969 por la que se re·
duce el limite mínimo de unidad mlnima de eul·
tivo para la linea «Camaretas» situada en el tér
mtno municipal de Golmallo (Seria), propiedad de
don Leopoldo Ridruejo 11 RUfz-Zorrllla.

Ilmo, Sr.: En cumpl1miento de la Ley de 15 de julio de 1964,
que estableció normas ~a la. determmación de las unidades
minim!s de cultivo. ee !l;Iazon las mlamao par el Decreto de 26
de _ de aBlII; l o.nI<lol • "JfI de _. de l.S6;8. iR cl.la40


